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AÜVEliTKNCIA Or'lCÍÁL. 
éi,l ub rJofi uíjo ,\o»ai\0 n.i'AtdU 13 lü 08M 

Las leyes, órdenes y anuncios ijuelvíyaij 

dar a! íícíe l*olít\C'» respectivo, por cuyofci 
se pas-irári á \6ú !•;iffKfPéL <i- l \s ut-utwm 

; riódjcus.-- (Real orden de ti de Abrikd* 

aid telina 6Up «i,i'oi.ii.j..I,i.i.Mi:.i« íni I ^ 

.OJMI 

¿ P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENÍIV DEL CONSEJÓ DE Ml-
- o m ftuifiGUü noa Nistnojfeu ^ 3 «¡mujo r.uU 

S. M. la ¡teínanuestra Señora (O- tt. G'.) 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad-en su impórtame salud, eu el Real 
sttio de San Ildefonso. 

.ni m— uuvj[ fuman íaiu ,os 
MIMSTKMO l)B FOMENTO^ 

LA PROVINCIA m MADRID. 
jj i ^ V j RV g 

S E 
4 ¡ 
P U B l 

j ~* — - £ 
LICA TODOS LOS DÍAS. EBCEPTO LOS DOMINGOS. 

. Preo«>d«»u»cr¡oioo.—En est.i capital, llevado a domicilio,- 1 0 ^ - in.,n-
sualeji .uiti.vpaili.-; fn.'ra de ella 14 rs. el mas; 3(j ej trimestre, 72 el » -
tuejirc. \ 144 por un ano.—Sé admiten suscricr nesen Madrid^n l;is^ oficinas 
•íel &olkt*CcAUc tht la Puebla, número 1 9 , cuartu baji£— Fulera-^tíe 
esta capital, di i aclámenle por medio de caria al Editor, con., inclusión uV.I 
importe del tiempo del ubouujen. seJlos..-T>Uu nú meto.suelto i&cuartos. 

3 « « -3 . « tr; 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismu cualquiera qqjfelo^Jcop -
cerniente al servicio nacional, que dimane, de 4*s 
mimas*'pero los de interés particular p a i r a n 3u 
aserción. 

S I ) 

Obras públicas. 

limo, sen'ór: Vista üha esp^áición dé don 
Francisco de Paula Casasús, propk'lano del 
molino de Alborchi, en el término de \lcira, 
provincia ili Valencia, en que- haciéndose 
cargo de las condiciones bajo las cuáles se 
autorizó á don Joaquín García Chave!i,..por 
Real orden le7 de agosto último, para apli
car al movimiento de un molino arrocero y 
harinero el a^ua, del arroyo titulado líarrau-
quel, que aiUoiiormentt! sé le babiaperañ-
tido aprovechar como fuerza motriz de una 
máquina de aserrar maderas, manifiesta que 
con dichas condiciones quedará inutilizado el 
molino de su propiedad, y pide en su con
secuencia que se modifiquen; oido el Ingenie
ro íiet'ede la provincia, de conformidad con 
su dictamen y el de ía Junla consultiva de 

^ p « o r s « „ 1 , l ¡ „ o l a l l e , , u a l , u - l ! , 3 
TfiS y i ' I H l inm k a . . T. Id :'. W i mi l^ós 2 centímetros á 5,12, Ó, sea ó metros 1 
centímetros mas bajo que el punió en que el 
eje del rodete inferior del molino de Alvor-
chi encuentra el cimbrado de. la bóveda; con 
lo cual quedará subsistente la condición im
puesta por la primitiva Heal orden de ± de 
enero de 1350, qué preyéijiiá pe de jare la 
distancia de 20 á 30 centímetros entre el 
agtm i el pódele referido, tal como entonces 
estaba colocado. ' I'ijnuibfi 

!>• Real orden lo digo a V. I. para .u 
nleUgeacia y efectos correspondí.'tiles. D i o s 
iguardeáV.l. muchos anos. Madrid 2 de 
julio de 135').—Curvera.— Seftor Director 
general de Obras públicas. 

. i»UA SECCIÓN. 
obrnirtnlr ;r.}=rrrrrr-rt rr-rn t..|!»^il fn-nohsJ 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRIO-

Seceion de\Fvmcnlo.—negociado í.°—Mi-
ñas.—Xúmero 190(3. 

Don Anlooio Aguilar y Correa. Marqués de 
uobclioil fiboirga cno ¿«jioíue 2üs silns ylnt>m 
-io el ioq üoJhoüoiq aoniímtíl tol fls .filioidc 

la Vega de Armijo, Gobernador de la pro-
•Vtncia.de Madrid. 
es | f L • - S • (• *-
ilaiío:saber: Que por don Julián Du-Ko-

selle, residente en esta corle, sena presenta
do" escrito en este Gobierno de provincia para 
registrar 'una mina de sulfato de sosa, 11a-
matTa ¡fermosa, sita en el. punto deno
minado Cerros de la Sopeña de la Alquería 
de Gazquez, término y distrito municipal de 
Sari Martín de la Vega, lindando al Ñorle 
y aj Ueslib con terrenos incullq's de los es-
preíados jCerros de la Sopeúa, al Mediodía y 
al*ÉÉ con.el Solo y el Caz del Real Patrimo
nio y el rió Jarama, yaIS . y O. con la casa de 
Jiros; y practicado por el Ingeniero de minas 
del distrito, (jefe Üe segunda clase, don José 
de Aldamu,el reconocimiento preliminar que 
previene pl arí. 39 del reglamento vigente 
para la ejecución (le la ley de minería; re
sollando (leí ittforine evacuado por.el citado 
Ingeniero existir mineral en el¡ punto regis
trado y terreno Frímco para la concesión so
licitada, he tenido á bien, por mi decreto de 
este_dia,! admitíaJa_ solicitudl de registro, 
maiiilandi se lijen los edictos y se inserte el 
presente m el Spletin Oficial de la pro
vincia, eq cumplimiento de lo prescrito'en el 
a i t .Wde citado reglamento. " 

Madrid 5 de julio Se ¿859.—El 
qués de la Vega de Armijo. 

Númer? 1997. 

Don Antonio Aguilar yíCorrea, Marqués de 
ta Vegji de Armijo, gobernador de la pro 

n Be Madrid. 
i .1 . ! , h i | ¿ ^ z J 
saber: Que por don Adolfo Siglier, « 

¡residente en esta corte, se ha presentado 
'esculo en' esle Gobierno de provincia pa
ra §gislj*ar una miua de sulfato de sosa, 
llamada Luisa, sita en e¡ ¡mnlo denomt-
nao§- los iBriones, término y distrito mu- | 
nic^tl dfe San Marfin dé la Vega, lindando 
al Nrjrle d)on Campo de don Cayetano Inies-
ta y Cerrb del .Nido, al Mediodía ĵon terre--
nos incultos de la villa y la mina Agradeci
da, al Oesle t^oniel riolJarainaT y al Rstp.oon 
el cerro (le los Betones y terrenos incultos; y 
praclicaup por eljln^éniero de minas del dis
trito , Gafe & segü^da lrfe~iíóTr Jo"sé de 
Aldama jel reconocimíenlo preliminar que 

( previene tel art. olKleí reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minería ; re-
sultoudo Welímfcíme evacuado por el citado 

i Ingenierq.exi£lirlni¡neral en el punto regis
trado, y lerr®iOjfranco para la concesión s o 
licitada, ¡he tenido á bien , por mi decreto 
de este día, admitir la solicitml dp. regúttol 
mandandp se fijen los edictos y se inserte el 

\ í * - 1 ' 

v¿ncia 

l a g o 

presente en el Boletín Oficial de la provin-i 
cía, en cumplimiento de lo prescrito en el 
arlículo 4klel citado reglamento. 
— Madrid o de jufio de 1859.—El Mar
ques de la Vega de Armijo. 

iVúmt' /o 1998.. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por. don Teodoro Ro-
nault, residente en esta córfe, sejia presentado II 
escrito en este Gobierno"3e provincia para 
registrar uua minado sulíalode sosa, llama-
da/'Vauci'sca, sita en el punto denominado 
Barranco Hundido, término y distrito iuuuici-
pal de San Martin de la Vega, lindando al 
Norte con los Cerros-de £rrasrraculos y de 
Valdepieste, al Oeste con el rio Jarama y 
terrenos baldíos, al Mediodi.i con terrenos in
cultos y Barranco de Lttis y al Este ter
renos incultos de la misma villa; y prac
ticado por el Ingeniero de minas del dis
t r i to , (Jeté de segunda clase, don José de 
Aldama, el reconocimiento preliminar que 
previene el articulo 09 del reglamento vi
gente para la ejecución de la" ley de mi
nería; resulPando del informe evacuado por 
el citado Ingeniero existir mineral en el 
punto registrado y-^errcflo franco para la 
concesión solicitada, lio tenido á bien, por 
mi decreto de este dia , admitir la solicitud 
de registro, mandando se lijen los edictos y 
se inserté el presente, en ol ftoletm Oficial 
de la provincia, cu Cumplimiento de lo pres
crito en el art. -ii- (]c\ citado reglamento. 

Madrid 5 «le julio d& 1859.—El Mar-
qués'Üe~la~Vega de Armijo. ~ 

Mmer* 1599. 

Don Antonio Aguilar.y Correa, Marqués de 
"la Vega de Armijo, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. -

^^Hftgo^saber: Que por donlTeodoro Ro-
nault, residente eu esta cójle x-se ha presen
tado. e§cr¡ lo en este Golwerno de provincia 
para registrar una mina de sulfato de sosa 
llamada Leopoldina, silacén el punto deno-. 

"minado Cerros de ¿rasteaculos, término y! 
distrito municipal de San Ma:tin de la Vega, 
lindando al Norte con el Cerro de los Brio-
nes y el rió Jarama, al Mediodía con el Cer-

t o dé Arraslraculos.^al Oeste COn el rio Ja-
rama, y al Esle con iterfehos incultos y la 
mina Felicidad; y practicado por el Ingeniero 
de minas del distrito, Gofe dc_segunda cla
se , don José de Aldama; el reconocimiento 
preliminar que previene" el afA. 39 del re

glamento vigente para la ejecución de la ley 
de minería ; resultando del Informe evacua
do ñor el cjta(lo; Irigenie^ existir mineral en 
el punió registrado y terreno trauco parada 
concesión solicitada, he tenido á bien, por mi 
decreto de esle d í a , admitir la solicitud de 
regjstrp , mandando se. lijen los edictos^,se 
inserte el presente en el Boletiu 0/^(,de.ila 
prosincia, en cumplimiento de lo prescrito 
en el art. -í i del citado reglamentó, 

Madrid 5 de julio de' 1«59.—El 'Mar
qués de Ia'vega de Armijo. . , -i. 
l i d / IB— .Ocbi iibmtülíjb or bnlí ' . 

Mím#*)2000; 7 , ; ! y l > ' < w v 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
_ k Vega de Armijo, Gobernador deifcpno-

vincia üe Madrid. 

c l b - ^ g o sa^er;/lue.pprdon Antonio,labre
ra y .\^u'ure,,ye,cino.4e esta curte, se ha pre
sentado escrito en este Gobierno de provincia 
para registrar una mina .de-S;Ulfato,de sosa 
llamada Jtlisa, sita eu el punto denominado 
Barranco de Luis, término y distrito mu
nicipal d e San Martin de la Vega, lindando 
al .\orle con .el Barranco Hundido. y,*.Cerro 
de los Escalones, al Mediodía con. loa Geri-
¡ros. de Gan.i;uila, al Oeste con ,Leiir&nos í de 
don Cayetano Inieslu, el Horno llamado Cale
ra dq;tuja.Hincón y¿«1 rio Jarama;y.dililiste 
con U T r e n o s incullo.s, cerros del cóiñub y la 
mina Soledad; yopracÜcado, por el Iflgeüier 
ro de minas del disidió, Gefe de segun
da clase, don José de Aldama, el reconoci
miento preliminar que previene el art. 39 
del reglamento Yí&ep.le para la ejecucionde la 
ley d e minería; i\\s^la(n# del informe eva
cuado por el citado Ingeniero; existir mine-
j T a f e n el punió registrado y terreno franco 
para la concesión -solicitada, he leniuVá^ien, 
por mi decreto de e s t e , dia, admjtir; )a,soucP-
tud'de registro, mandando.so lijen los .edic
tos y se inserte el presente en.,¿}. Bolelin 
Oficial de l a provincia en .cumplimiento de 
lo prescrito en el art. 44 del oit^dm,r^gla-
meuto. 

Madrid 5 dejulio de 1859.—El Marqués 

- t e ) v ? & y c ; V N I , I J ^ _ , , „ : • ! . 

feími'jl» v ciousli^iv 'ib í-nolooq'nl .livb «ib 

n«s.¿-l\úm#ru 2061. <ud 
akl .fcsuiq r,Yf.'.> yb u . ' finvidoD i m i 

Los sngelo.^ comprendidos en la adjunfa 
relación seiprusepUirán en la Sección de.Fpj-
rnenlo del Gobierno deísta provincia, \\m9 
tpie l l e g u e á sunolicia ol presente anunc ia / , ^ 
4-ecoger el lí.quirlo. que resuda á.su fajpr^el 
depósito consignado por las minas,iPj^j^ftpj 
J>ien soiesprfi5an . ^^ ¡esped i i e i ae f . ^n si
do anulados, .ojjmi/. b c$oY si yb éóup 
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fl» ' '©reí Boletín Oficial, núm. 165, corres-
pondienlc al día 7 del actual, en el que 
6e inserta el estado de los aprovechamien
tos <tá-productos forestales del primer se
mestre, entre los que corresponden al 1.° 
de marzo, se hallan los de los cuarteles Cer-
ropafdo y camino del Pozo de Los pantos de 
la Humosa, f en lugar de las cantidades 
48;H-2r50'y 3¡>.55ü,85, debe decir 21.550, 
56 y 22.638. • y L " , r 

Madrid 13 de jütto de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

ob íouputf , i s t . k ' j (?6Üu$A oinolflá oofl 
Gúiñehhoi^Negociado 7 . a Vigilancia.— 

Núm. 1165. 
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á los seflores Alcaldes, Guardia 
OFVii^ilnspeciores de vigilancia y demás de

fendientes'de mi anteridad, procedan h la 
(busca-y captura á mi disposición de los sol
idados desertores de Húsares de la Princesa, 
-José Méndez Fernand, natural de Piedra'en 
^Oviedo, de 22 aíios, pelo y cejas caslano, 
ojos pardos, color bueno, nariz regular, 
barbaningun; y Manuel Hernández Carras
cal, natural de Uiguera , en Badajoz, de 21 
afcos, pelo- y cejas castaño, ojos pardos, 
color blar.co, nariz corla y poca barba. 

Madrid 12 de julio de 1859.—-El Mar
qués do la Vega de Armijo. 

- n u ^ o ¿ (A) j i ' u j >• 1 . , . ! . . 

-bqoooei lo , i . u n ; i . i / . <*'u v e o i mili .SKI la r»lj 
.J11; ly ÜI tifcnfty 10 J. 
Por el Alcalde del Hoyo de Manzanares 

se me participa el hallazgo tle un burro, cu
yo dueflo se ignora. 

La persona á quien pertenezca podrá re
damarlo ante el referido Alcalde, qoien le 
devolverá, previas las justificaciones opor
tunas y abono de los gastos que hubiere 
ocasionado. 

Madrid 12 de julio de 1859—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Núm. 1180. 
Encargo á los señores Alcaldes, Guar

dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
defendientes de mi autoridad, procedan á, la 
busca y captura, á. disposición del Excmo. se
ñor Gobernador militar de esta plaza, dán
dome aviso en su caso, del soldado desertor 
de*Coraceros del Rey, Basilio Moreno Mo-
reflo; natural de Patrola de San Bernabé, 
provincia de Albacete, pelo y cojas rojo, 
íjos pardos, nariz regular, barba poca y 
color blanco. 

Madrid lo de julio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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iVtim. 1181. 

En la tarde del dia 27 de junio último, 
fueron recogidas por una pareja de la Guar
dia civil de loé destacamentos de Aranjuez 
de la margen izquierda del rio Tajo, junto al 
puente del ferro-carril, las ropas de dos 
muchachos, como de 15 á lóanos de edad, 
los cuales se supone se ahogaron en la* 
üguas Tfet citado riu. Formadas las corres
pondientes diligencias de oficio en averigua
ción del hecho, fueron reconocidas las ropas 
del uno de dichos jóvenes como de la perte
nencia de Juan Antonio Fernandez, hijo de 
Francisco, vecino de Ontecilla, y no las del 
otro; sin que hasta ahora hayan sido encon
trados los cadáveres, sin embargo de las 
Oeslioiies practicadas en su b^sca. _, _____ 

Por tauto? he dispuesto anunciar este su
ceso en el Boletín Oficial, con nota de las 
ropas recogidas, por si algún habitante de la 
provincia pudiera dar noticia del jdven des
conocido que las usaba, en cuyo caso pres
taría un gran servicio á la causa de la jus
ticia facilitando datos al Juez de primera 
instancia de Chinchón que entiende en las 
diligencias instruidas. , i\r \ \ f \ i \ Q 

Madrid 13 de julio de 1859 —El Mar
qués de la Tega"de Arniijo. 

NOTA DE LAS ROPAS ENUNCIADAS. 

Del joven desconocido. 

Una camisa de algodón con cuadros mo
rados, un chaleco de pana inglesa color casta-
ua, una chaqueta de paño uegro, una faja de 
estambro negro, unos pantalones de estopa, 
unas alpargatas de cáñamo, un botiu de lici
to* una manta de jerga encarnada. 

Del joven Juan Antonio Fernandez. 

Un pantalón de mabunó tela de verano, 
compuesto de remiendos, un chaleco tela de 
algodou rayado, un gorro de lana. ' J ( J f t q 
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S l ^ l ' A SECCIÓN. 
-• • • • • '• •• • 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Heal orden 
de l . ¿ riel actual, esla Dirección general ha 
señalado el dia 25 de agosto próximo, a los 
doce de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera 
de primer orden de Ponferrada á Luarca en 
su áecclon comprendida entre Cangas de l i 
neo y el último de dichos puntos, cuyo pre
supuesto asciende á la cantidad de reále3 
vellón 19.048.030. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenido* por la'Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situaba en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Oviedo, ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto para conocimiento del público, el 
proyecto de las obras, planos, presupuestos 
y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que ha de regir en la contrata. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamenlo al 
adjunto modelo y la cantidad qué ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 200.000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo (pie 
les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliesoel documento que 
acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida Instrucción.''^ 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará linicaU 
mente entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci-

http://A-.il-g.-l
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tada Instrucción, en el conoepto de que la 
primera mejora admisible deberá ser de 
10.000 reales,lyiedaudo las canias ¿volun
tad de los lidiadores, con tal que no bajen 
de 1000 rs. 

Madrid 9 de julio de 1859.—El Direc
tor general de Obras públicas, José Francis
co de L'ría. 

Modelo de proposición. 
.vi . iOrVíinf UU1 ,iw\ c 

K U , N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 9 de julio 
próximo pasado, y de las condiciones y re
quisitos queso exigen para la adjudicación 
en pública subasla de las obras de la carre
tera de primer orden de Ponferrada á Luar-
ca, en su sección comprendida entre Cangas 
de Tineo y el último de dichos puntos, se 
compromete á lomar á su cargo la construc
ción de las mencionadas obras con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
dicione^, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente ol ti
po tyaclo, pero advirliendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le-
Ira, por la que se compromete el proponen-
te a la ejecución de las obras.) 

techa y firma del proponerte. 

PROVIDENCIAS' JUDICIALES. 
_ 

Q j i i w ú l t ó i l i t n i.••i:.nvv-Jívijidífíiniolii*. 
Juagado de primera instancia del distrito 

de las Vistillas. 

Ln virtud de providencia del señor ¡Juez 
de primera instancia del dislrilo de las Vis
tillas de esla capital, y por la Escribanía de 
don Basilio María de Aramia, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez y término de 
veinte días, á contar desde esta fecha, á do
ña Juana Suarez, viuda y heredera de don 
José Merino, doña Paula Arroyo , dona Ana 
Diaz Cuesta , viuda de don Manuel Rovjra, 
don Santiago Larramenüi, al represéní.inie 
de la casa de Cádórriiga, doña Bernarda Cas-
t^'Kámón y don Mariano Pifon, para que 
todos ó sus herederos, si hubiesen fallecido, 
por sí ó por representantes legítimos , con-
currau á la Escribanía de número de don 
Basilio Maria de Aramia, en concepto de in
teresados en fa propiedad de la delicia titu
lada laTahcfta, sita en el termino de Serra-
diMa, partido de Plascncía, para lomar parte 
ceñ1 los domas interesados en los acuerdos 
yf determinaciones (jue convenga adoptar 
respecto á diclia dehesa; apercibidos que de 
no presentarse tendrán que conformarse y 
pasar por lo que aquellos resuelvan, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de julio de 1859. .-293. 

üiimml .'..uj'. api ob Qjtíbnq |i; olAitomiii 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

„.„. la Audiencia 
le ü¿» í.t»¿ rflolooyiifl íAí'í ol.- iaii>¡io i.\ i ML I I 

Ln virtud de providencia del señor dou 
Gregorio Rozalem, Juez de primera instan
cia del dislrilo de la Audiencia de e$ta ca
pital, refrendada por el Éscribanode núme
ro, dou Olallo Megía, se saca á pública su
basta (300 arrobas de harina próximamente 
de primera, segunda y tercera clase, perte
neciente al concurso necesario de dou Ma
tías González llsléfani, para cuyo remate, 
que tendrá lugar en la Audiencia de S. S., si
ta en el piso bajo de la territorial, se lia 
señalado el 18 del corriente, álas doce de su 
mañana, hasta cuyodia estarán de manilies-
tb los autos en la Escribanía silaim la Pla
za de la Villa, núm. 103, entresuelo. 

Madrid 9 de julio de 1859.—Kozalem. 
291 . 
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l^íVERSlDAf) CENTRAL. 

Plazas de maestros y maestras por concur-
... so cstraordmurio y por oposición. 

Conforme á los artículos 7.° y 20 de la 
Real orden de 10 de agosto de 185S, in
serta en la Gaceta del día 14, han de pro
veerse por concurso extraordinario las escue
las siguientes en los maestros y maestras 
que lleven Ires años, desempeñando otra de 
igual clase, cuyo sueldo anual sea inferior 
sola en Í-100 rs., y á faltado estos por opo
sición en las épocas señaladas para los de 
cada provincia. 
u u $ e expresan ¡en particular que escuelas 

han de adjudicarse por oposición, por ha
ber vacado en junio anterior; 

ES¿CE1*S DE TtlSOS. 
. 1 eb floitiína—.eiriyjyruio uu ^jutn-j^k 

Provine* de Ciudad-Real. 
Villanueva de la Fuente, <lotada cone 

sueldo anual -de 2300 rs. 

Arcos de la Sierra, con el de 1500. 
fondos, con el de 1250. 
Tórtola, con el de 1500. 
Piquera, con el de 750. 

Provincia de Guadalajara. 

Provincia de Guadalajara. 

La escuela de párvulos de Guadalajara, 
con el de 300 (por oposición^ 

ESCl 'ELAS D E N L A S . 

J Provincia de Ciudad-Peal. 

Membrilla, con el sueldo de "2.954. 

Provincia^ Guadalajara. 

Cuera, Yebra y Mondejar, con el de 
2200 (por oposición). 

Provincia de Madrid. 

El Molar y San Sebastian de los Reyes, 
con el de 2200 rs. 

Provincia de Tolede. 

Aleándole de la Jara, Escalona y Santa 
Olalla, con el de 22ob(por oposición). 

Además del sueldo los maestros y maes
tras disfrutarán casa y las retribuciones de 
los niños y niñas que puedan pagarlas. 

Las oposiciones se verilicarán en todo el 
corriente mes, en las provincias de Cuenca, 
Guadalajara y Toledio,. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
justificadas con documentos , de que han de 
acompañar copia literal, al señor Goberna
dor-Presidente de la Junta de instrucción 
publica de la respectiva provincia, la cual 
elevará, á estle Rectorado la propuesta de las 
escuelas que hayan de adjudicarse por opo
sición en cuanto se concluyan los ejercicios, 
y de las de coucurso eslraordinario luego 
que haya aspirantes, mediante la inserción 
de este anuucio en el Boletín Oficial de la 
misma. 

Madrid 4 de julio de 1859.—El Vice-
Rector, Fraucisco de Paula Novar. 

Plazas de maestros u maestras por concurso. 
0 . At GIL 1. .ílOOwi 

Conforme á la Real orden de 10 de agos
to de 1858, inserta cu la Gaceta del día 14. 
han de proveerse por concurso en los maes
tros y maestras comprendidos en el arl. 185 
de la ley de Instrucción pública, las es
cuelas siguienles: 

« i» i i l 
E S C U E L A S DI: NiSos. 

Provincia de Ciudad-Peal. 

Valterde, dolada con el sueldo anual 
5Ó0 rs. 

ülmiiü 

... de 
5Ó0 rs 

Maestro ausiliar de Valdepeñas, cou el de 
2200 rs. 

Horcajo y Sania Cruz de los Cáñamos, 
con el'de 2000 rs. 

Uoertezuela con el de 1750. 
Retuerta y YaldemancO, con el'de 1500» 

Provineia dé Cuenca. 

Alarcon y Valdécabras, con el de 2500. . 
Reillo, con é1 de 2000. ; 

Puebla de Valler, con el de 2000 rs. 
Mazarete, con el de Í240. 
Alovera y Tordellego, con el de 2000. 
Kellenda, con el de 1480. 
Heras^conelde 13Ó0. A Ú l [ 

f érttfderBürgo, con el de 1180. 
iiortezuela de Oceu, con el de 1100. 
Aleque, con el de 1020 rs. 
Semillas y la casa de San Galiñdó, coü 

el de 1000. U u . 
Narro, con el de 929. 
Villanueva de Arquilla, con el de 750. 
Valdeaveruelo, con el de 720. 
Monasterio, con el de 628. 
Otilia, con el dé 620. 

Provincia de Madrid. 

üalapagar, con el sueldo de 292G rs. 
Valdepiélagos, con la secretaria de Ayun

tamiento, con el de 2920. 
¿fortaleza, Lozoyueía y MonlejO de Ja 

Sierra, con el de 2500. 
Boalo, Cerceda y Matálpioo, pueblos i'eu-

j nidos, con el de 2200. 
Villanueva de Perales, con él de 1S25'. 
Moralzarzal, cou el de 1460. 
Canillas, con el de 1100. 

Provincia de Sego'ótíit1 

Lastra de Cuellar, con el sueldo de 
2fcOÓrs. 

Carbonero el Mayor, con el de 2200. 
Laguna de Contreras, con el de 2000. 
Revenga,-con el de 1800. 
San Miguel de Bernuy, con el de 4500. 
Negrero, Pinarejo y Robollo, con el de 

1200. 
La Losa y Siquera del Fresno, con el de 

1100. 
La Higuera y Piniilaambroz, con el de 

1000. 
Alquilé y Sanloveúa, con el de 500. 

Provincia de Toledo. 

Vülaraiel, con el sueldo de 2500 rs. 
Juncos, con el de 2250. 
Ñuño Gómez, con el de 2000. 
Garciolum y Monleselaros, con el de 1500. 

, Sari ajad a, con el de 1400. 

ESCUELAS DE N ! . \ A > . 

fie " 
Provincia de Ciudad-ReaU 

Tirlcafuera con el sueldo anual de 1000 
reales. 

Provincia de Cuenca. 

Hinojona y Monlalvanejo, conoide 1666 
reales. 

Provincia de Guadalajara. 

Albalaíe de Zurita, Alvari , Atanzon, 
Cabanillasilel Campo, CanredondokiCanta-
loja, Cendejar de las Torres, Congostrina, 
Coreóles^¡pscamilla, Estable, Gal^e, Gár
goles de Abajo, Gascueña, Gualda, Mazue-
cos, Membrilla, Millana, Móchalos^ Mon-
larron, Horca, Lelanza, Loranca, .^fajadra-
que, PeUalver, Peralejos, Robledo, Sancor-
bo, Tamajon, Tórtola, Torluera, Traid, 
Valdeconcha, Valdepeñas de la Sierra, Va-
llejierraoso de Tajuña y Villanueva de Al-
coron, con el sueldo de 1667 rs. 

Provincia de Madrid. 

Navas del Rey, con el sueldo de 1095 
reales. 

Provincia dé Scgovia. 

Montejo de Arévalo con el de 1600 rs. 

Provincia de Toledo. 

oiCabafiaflüe la Sagtov con el de 1667 
redes*. | -¡.d • i r.d oup«.vjopri ob 

Ademas del sueldo , los. maestro*: ¡fi . 
maestras disfrutarán casa y las retribucio
nes de los niños s niñas que puedan pat 
garlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
justilicadas COU documeulos. deque lian de 
acompañar copia l i tera l al señor Goberna
dor, Presidente de fa Junta de Instrucción 
pública de la r c s p i - c l i v a provincia, dentro 
del término de im, mes, que prin(}ipia,rá. Av.' 
contarse desde el dia en que se inserte esto 
awncioue* iel ,$ohl¡fl QfitW ^fti{pU#fet>»' 

Madrid 5 de,julio t t e l ^ f i , . ^ -TmtJ. 
¡Rector, Francisco de Paula Novar. 

Alcaldía constitucional de RohlMÜi Cl1 

Chávela. 
i ileülU'̂ im' Ó.col̂ G Ol Oc V feyjiwi'l'lto fe«'l o b 0 

'^iPot^el^A?yuntaniientp Conblitucional do 
esta \illa, v oou la autorización del esceleh-
tisimo señor Gobernador de esta provinoulv 
se ha acordado proceder á las subastas de 
doscientos pinos negrales del de esta jurit-
liccion y sitios del Vallejo del Pedregal, 
iumbria del Bosquecilio, y Humbria.oeloá 

•víamos, de las clases que se espresarán, se-
aala^do^i^remate par^ el 0<¡jf vê  d^| 
umo agosto, a las doce de su* mañana, en la 
casa de Ayuntamiento, y las c)as^s ,^oa las 
siguientes: i u o í ) 

Medias varas, cuarenta y seis.. ' ,, 46 
Pies y cuartos, setenta y dos. . 7 l . l i v 

Tercias, treinta y cuarto. . . JU ,¡ 

1 - O T ^ á % f . f o b ) ; a í , v o b i í t o d á esJ 
De sierra, tremía y seis, que ^ h ¡ ¡ 

ran c i e n t o , S # 0 ¿ J r ^ o W J ; i ) J l J 
XI üfiili ¿ol ny <yií;í/iíji '«.b ¿u¡L§Kíícfl 

divos doscientos pinos están taáaBfos eii' 
diez mil quinientos catorce rs. 

Robledo de Chávela 8 de julío'dé 1850. 
—Kl Alcalde Presidente, Felipe Bemaldo de 
Ouirós. 

Alcaldía constitucional de Xavalcarnero. 
.1)1 u 

Autorizado el Ayuntamiento de Na val-
camero para subastar la construcción; de 
doscientas cincuenta varas de mina, con ob
jeto de aumentar las aguas de. la fuente de 
San José, se ha señalado la hora de las doco 

'deldia 10del prójimoi^osto, paraeelebráf 
el remate,' en el que se admitirán proposicio
nes en pliegos cerrados, que será .preferible 
etque rebaje la cantidad;pfesupíieslada,-quB 
e*12.900 rs., ó haga aumento de obra, jw* 
jo,los pliegos de condiciones facuttatiTaá_y 
económicas que obran en iá-Scé^atía-dei l 
/CJunlamiento, entre las que se, lee la j f , 
(juo prefija ta consignación del diez por cien
to, en la Depositaría del Ayuntamiento, j a 
ra tomar parle en la .subasta. 

a Navalcarnero 10 de julio de 1#59.— 
Felipe Medialdea. | ¿ 

. AlcnUlia C'jnst\tuciuiuil de. lo* Hueros. 

rtemalado el arrendamiento tíe* Tos pas
tos de invierno pertenecientes á Jos pijopios 
de esta vjlla, se admiten-sobre él la mejora 
de décima en los términos qiíe previene el 
pliego de condiciones que está de. malhiliesto 
en laSectíetaría del AyiuMaTáeiflo,=yqB8 ma
nifestará h cuantos doseísí enterarse deél. El 
acto del remate se verificará el dia 1^, de 
once á una de la tarde, en el sitio acostum
brado. 

Los Hutfoí 1* 3 fe i^diB>dBTj 4jfó9j*$8k 
Alcalde, Juan Dominguez. 

noq sib aleo no eobiímií* nhaq eol bQ 
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Alcaldía con^i^o^lj^|%o¡trelaguna. 

T<&ht lla holiílcacion del .amiUaraniieiito 
de riqueza que ba de servir de base para la 
derrama de la contribución lertritoi ¿¿ti de)ano 
prdxMft̂ i-Moaichitio del 860, se'hace indispen
sable que^kfii propietarios coloaos y íí a nade-
ros, en el término jurisdiccional de Torrela-
guna presenlenen'ierSecretaria*do sa Ayñn-
lamienlo -un lodo lo- que resla del p r o filie 
moS|> relaciones juradas de : ' las alias-y bajas 
q ue 11 a van ¡Sufrido sasirespecti vos capitales; 
previniéndoles que de no verificarlo en di
cho termino Íes parará el perjuicio que haya 
'lttéa?. 5>JT'*uí Cllí 19 jLü'A) '>it,J(!o: 

•'^ói¥elá¿uila WO'^e »jütíb,^e!íH859 —El 
AtcaWe eonstiíücfcmaf; JÜUktf T A R R E A 

.nevo/: lilut'f -Ai o&bJturÑ , i o t o 9 Í 

alnteftgififfi ^ Í É | # M ^ en 
el mercado de granas, y nota de precio^ de 
frtículos de consumo* ijesuila lo siguientje: 

_ , , .OoT 9b ta uoa .BiyumM 
Entrado por las puertas en el día de hoy. 

1426 fanegas de trigo. 

2260 libras 4cpau cocido. 
0 0 § 5 1 5 anobas .a^r f ron . ^ 

8» vaca*,, m 

hbras de^gap 

Alcaldía- coj\ t.yillalvilla. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Ctlisacion del 13 de julio de 1 8 5 9 , á las 
tres de la tarde, 

fil al» O s i . % et>iüoiTiij ¿oí c onnoinoJ 
fo .^os públicos. 

-«»iq 'ii> ili.fi , M liú, tob ; V n n ü ijl « y Lh&t 
1 Unios del 5 por 100 consolidado, publi

cada, ¿ 2 1 - 7 0 „ y : J i> , 0 k í aplazo, 42-95 , 90 
que componen 34.645 C->Y 4 5 á l i l 1 üel cor. ó á vul. 43-15, á 15 

' neso ° pnfaiimo val. Luna oblo»* ir<iw • -».¡ • lüugi íIS2'tiÍíln WVátf iu -"tfou W o por JOÜ.diterido, pubüoaílo 

id 9 u j , vi - :j»oua ni PAfiís.. ; dinl r.bsl 
vli 19í ¡Vi-.d-ti) <jlttTcTTr:lii; B10J9H] iromhq 

M Í O 1 3 ¿ / ¿ 1 8 5 9 . 

. [cd oa *»up IrJ u o o tfc'>iobLJiuii «ol ob ha! 
Fondos franceses. 

19-10. 
95-b'O 11 •!» oj 

Por Sotero Pérez ,"1fé esla v e c i n d a d , me 

buena t r a z a , el c u a j y e j ^ aparecido el dia 
6 de los corrientes y se le agregó viniéndose 
átiu easa>coniéa>eJ que sCiCJfea/wn^deueQho 
á-diúho-cáchQPjbvx.puede ¡presentársela mi 
auidridadf^raájueUa'Sfcfk/iDlregado; las.se?:{. 
naftdfllipedrasont lunar^nqacDadosyblaqJ foyiffo tojjjtt GO rs. arroba, y ele 19j¡20 
cetjic<ejafrJa!gri<ib t a i t ó n wniq eoJ«í»i3i»r 

Ji^Haiyílla"'8;d«i'juüo' de 1859.—Gregorio;: 

001 i t a i f W ^ 9b ü l v u ^ o ü 
a • j ..W.uísOi 9 b li> 0(0 ̂ jjjíwIA 

r«5l?6lfeiffl3»ffi{?« Pi flff l F V ° £ * í ' " " , ü r 

«n el dia de Aoy. 

de 18 a ^ « u a r l j o s P R ^ . 
Ídem de carnero, Ib á ¿o cuartos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arrob¿, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino a n e j o ^ d o " a^Wr&°árYoba,y de 

56 á -i J cuar,tos libra, 
íampó; de 100 á 120 rs. arroba, vde 40 

T6t cuartos libra" 

Marlinbzi.iiduiíiíl { ,oli¡09Ui 
•OÜ ,06L£«Siq«:9 9fcüü|rs9 

A 

[muí 

£1 uo ,í¡Hi;iicm Wt do &óod 8JBI I; ,oJ%o^coiíhj| 
8 f i f e ' f a W d é F d e n l e C l Saz de iarama, 

con la competente autorización del :escelen-" 
tisiníd.seúorticfberiiador civil de esta pro-
vinciai, se subastan los pastos de la próxima 
invelftada del pra'Sb^'áole j heras, pertene
cientes al común de vecinos , para novecien
tas cabezas, de ganado lanar, y bajo la can-
tidadjneñó'ráÜmisíbl'é d e i W mil fé'ates'en 
que ten s l d o ^ o s ' t e o y pastos por e! pe-
rito("agronomo de este distrito. Estando se-
flalajl^jíus dos remates en los días 17 y 24 

tivas mañanas, en la sala consistorial, bajo 

maniüesto, en el aoto.de las subastas. 
Fuente el Saz 7 de julio de 1859,—hi.l 

Alcalde constilucionai-r-Fermin Aguado.— 
Por su mandado, José María de Larroca. Se-
cr 
-Ir.vt/¿ »b olnúiin^lmi {/. Ií> ohianoluA 

IpJU.1 p\; . 
til <i\fii\m\'L\-(>h; i l$ f t09Í d 
tu ¡ • —¡——m 

. . . . I •? 

— ^; - i i 
A, OÍ o o o O o o 

- U Q " : loqxoil 

Jr.Ldu¿ i:'ii;| 

®iuiu 

^ o 3 S 

O M M Mi • * ^ 
¡ i d o 9¡> o J i u m m . 

> 
C/3 

l| o 1 Ol 

52-75 ; á plazo 32*9U, 8 0 , y 75 fin cor. 
ó vol. 

Deuda auiortizable de primera clase, oo 
puülicadp 19 d. , • ! 

ídem de segunda id., 43-30 d. 
Ídem del personal, id., 11, 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de abril dMboO'dé á 4000 rs., 6 por 100 
anjiat. no_piiblicado.;.^-^0. 

ídem dea 2000rs. , , id. , 87. . | 
ídem de 1.° de junio de 1851, do á 2000 

nales 85-75 
ídem dé 31 de agosto (lu 1852, de á 2000 

reales, id. 90-25 d. | 
I d e m d e l . M e i u l i o de ;18.56, deá2000 

reales, no publicado iu., 03 d. 
(Vcciones de obras1 pÜMjcías de 1." de 

£Í ihdf t i9Í£ 
de á 1000 

j 0 | reales, 8porI0Ó anual, id., 102-50 d. 
Ídem-del forro-carril de Barcelona ú Za-

M ^ r ^ V l ^ . A U A ' r V H ó ^ ' A ^ R ^ ; ¡ 8 2 ' 

V i n M e V ( ) T 5 8 rs. fóók;JfdélctO^¡iá11 Acciones• de1>ODraí pBDqca! 
cuáfVos ciSaVtiltrj julio de i 8 . 5 8 , i d Q » ¡ ^ i M f ¡ ü , . 

l'an ^ dos fibras de 10 á 12 ¿uarlós. . I d e m d ? l ^ i ? J ^ í - % 
"rbáñzós, de 1 o'k' á' 44' -»" 0 «-^y' J fe ' 

'."—fflfi: 
ídem del Banco de Espaüa.JtL, 183 d 

Arroz, de oO á o4 rs. arroba, y de 10 á 14 | ^ R 

0uaAto8jlibra. i Jwl l .-nAhüj aii 
entejas, de 16 á 19 r s . arroba, y do 7 á 9 L ó m l r e s á qq dia^iecba, 50-30 d 

c u t t t o s . a • lo oisnoduü París á 8 días visla, 5-24 V-
Carbón, de 7 á 8 r s . . a r r o b a . .¡^nJ bhu.c v c n o t o S , v.\X ni • •!• atebufioJ/ 
Jabón, de 55 á i í9 i fg. a r r o b a , y de lü á 2 i 

cuatto»lieffaK)o . , 
l ' a t a l a s i K l e ^ I l á J r s . arroba,; y de 5 á 4 

cuartos libra. 
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Cebada, de 21 l | 2 á 29 rs. fanega. 
A t o r o t o , de oo á 37 1(2 rs. ,d ,«Jül : „ 
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Quedan por vender sobre 4190. 
Precio máximo 53 ^ 2 

jV ídem mínimo'. . . . . . 42 
Wem medio: 46-65. 

- m u í - TOJL 

ii ' -nui 

.olimJ 
JÍÍiC*tOÍ^OÚ«aEBIMiEHTQ DE IfADRID' 

De los partes remitidos en este dia por 

j f f i T O O r « i oniODé lo n o o 

Lo que se avisa al público para su inte-

[ obl 
Madrid 13 de julio de 1859.—El Al

calde-Corregidor, Puque de Sesto. 

. c i ü(?¿il •<!) I 

5|8 d. 

3 por 100.. . . 
I 112 por 100. . . 

Españoles. 

5 por lOOiutedor. . 40. 
Consolidados. . . . 95'7|8 á'96. 

oilu^ . 
-oí i tóooblbliw kfil o b y . o h . eq o m l x o i q ' 

PARTE NO OFICIAL. 
-9T1G0 î l ab aaido ¿tLul» fcfeüdué i^ildüq n9 
ÓftuJ ¿ i ' i.i :MU,»,l 'jI> fi'jbio TÜfllHq l«b C19l 

ANUNCIOS. 
% .¿oímiq'' todo ib^oínUl i i h v wniT ob 
-ou-iltuioo bI ue 6 •ainól é oloflioiqnto^ 

A L A ^ T H ^ M ' A N I O A ' D ? 1 ' 1 » b n o i í ) 

- n o o X colÍ2ÍLii»*Ji Kob6eíflq«» «oí ¿ n«ih>9|,u3 
El profesor do cinijia que ha vi

vido, un la calle <lc Jardines, núin. c2, 
y antes en'la linvesia de Sevilla, por 
íiiojornr de habitación se ha traslada-' 
do "a la calle de Hai-celona, núm. 7, 
cuarto entresuelo, donde tiene gabi-
Wtés reservados para todas clases do 
personas para la curación radical dolos 
callos, ojos de gallo, uñeros y juane 
lies, sin causar dolor al paciente, por 
medio de específicos hasta ahora des
conocidos. El mismo__profesor cúralas 
enfermedades venéreas, radicalmente 
sin- usar el" mercurio, las erpes-; WfcPtí^ 
mores fríos y toda clase de dolores en 
pocos dias, sean reumáticos ó sifilíticos. 

Horas de consulta de nueveá cinco 
d c l a l a r d o . - V a ^ _ d o m ¡ c i l ¡ u . 

cmrdí ti>liu W , f iüu i . iA ub ü'vuAL oi l ici iU Uüb 

Cuadro sinóptica de las tarifas generales dt 
Corraos, aprobado por la Dirección ge--
mral del ranio, y recomendado i todas" 
las Administraciones de España. 
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ijuenca 
Gerona.., 
Granada.1. 
Guadalajara. . . . . 
Uuelva • 
Huesca 
Jaén.. í 

León. . 
Lérida. . • 
Logroüo. . • • 
Lugo. . . . . . 
Málaga, • . : • 
Murcia. . . - • • d. 
Órense -| ' I M ' -
Oviedo. 
Palencia. . , ^ , i V : # B 

Pamplona 
Pontevedra. . , • • 
Salamanca 
San Sebastian. . . ., -
Santander I 
Santiago 
Segovia. - * 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . . 
Teruel 
Toleílo. . . . . . 
Valencia 
Valladolid. . , . 
Vitoria 

I " 
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I - n i . H¿q , i Canal de Isabel ¡í. 
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3|4 p. 
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Zamora 
Zarago"* za 

3^-d. 
l ¡ 4d . 
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. » 
1(2 d. 

noyiA/, 
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Conliene una recopilación de t o d a s 
tarifas. convenios y demás ordenes publica
das por la Dirección g e n e r a l , respecto al 
franqueo y porteo de la correspondencia. 

Ivsta oljra , cuya utilidad ¿asido recono
cida tahlo para las Administraciones d e Cor-
reps y carterías, cuanto para el publ¡co;EJU 
general, & llalla de venta á 2 rs., en todas 
las A'dininislraciones de Correos de .Espalla, 
y en Madrid é'p la central, librería de tíailly-
líaylliere, calle del Principe; de Cueáta, 
Carretas; de Castillo, Plaza del Angol¡, y, 
librería española, calle de Relatores. 

q 011 

q lo isjob 
No babiéndose presenta.lu el dueflo ó 

dueños del terreno que ba de espropiarse 
inmediato al puente de los Pinos, término 
de Cliamarlin, se les cíla nuevamente para 
que por si ó por medio de apoderado acu
dan á la oficina de esla Dirección, sita en el 
Depositó del campo • de Guardias, á pre
sentarlos títulos de propiedad. 

Madrid 8 de julio de 1859.-^-287. 
- üiiin üboni.dnt)<s.i !v w r.laU *>m ,ládiq 
-lie Kl\Úbí[ LÍ 1/JG¿ 'J'r. .FIIGÍLLF: OLLUIO IIOÜ , « 1 

Los Ayuntamientos que quieran 
tener la colección do Bqletiríés c o r r e s 
p o n d i e n t e s á 1K58 encuaderhada en 
u n volumen, pueden adquirirla en la 
Redacción, pagando 50 rs' y entre
gando al mismo tiempo la que posean: 
sin (jue s j a inconveniente para hacer 
el cambio, el (jue la que remitan es
t é incompleta en algunos números. 

M p. 

Editor, D. Jüa.n Â to>iio García. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 19 , stquina á 
la Corredera BajQ dé San Pablo. 

MADRID:—1859. 
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